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Interlocutorio N° 375
Radicado 05266-31-03-003-2018-00154-00
Proceso Ejecutivo singular
Demandante(s) Bancolombia S.A.
Demandado(s) Diego Fernández Castillo y otra
Asunto No aclara – remite

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO

Dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022)

1. No se aclara el auto del 8 de marzo pasado, porque no ofrece motivo de duda ni se

incurrió en contradicción (art. 285 C.G.P.), sin embargo, se reitera a la parte, que debe

rehacer los tramites de notificación respecto de Fernández Castillo a través de la

dirección diheigo@hotmail.com, puesto que, éste solo cobró validez para notificar al

ejecutado, a partir del auto en que lo autorizó para tal fin (inc. 2, núm. 3, art. 291

C.G.P.).

2. Frente a la solicitud de emplazar a Heidy Andrea Arango Arroyave, se remite a la

memorialista al auto del 11 de marzo de 2021 (fl 1, cuaderno principal, expediente

digital).

NOTIFÍQUESE

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA
JUEZ
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